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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, siete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

CAROLINA VALENCIA AGUDELO, en contra de CARLOS HERNANDO 

SÁNCHEZ ARIAS, se reconoce personería amplia y suficiente a la 

DRA. MARÍA ELENA CASTRILLÓN VALENCIA para obrar en nombre y 

representación de SOFÍA SÁNCHEZ VALENCIA, en el trámite, 

conforme al memorial poder adjunto. 

 

En relación con la liquidación del crédito presentada, se observa 

que no se hizo conforme a la última liquidación aprobada por el 

despacho, igualmente deberá acreditar el envío a la contraparte 

de conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U EZ 

 

CUE 
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